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Programa del curso  La Investigación Preliminar de hechos presuntamente 

irregulares en la Administración Pública 

Propósito del curso: 

El programa del curso pretende impactar en la calidad de las investigaciones 

preliminares que se desarrollan en la Administración Pública, esto al dotar al funcionario 

público de los conocimientos y herramientas necesarias para llevar a cabo dicha labor, 

compensando así la ausencia de regulación existente en torno a la materia de la 

investigación preliminar que desarrolla la Administración activa. Dicha ausencia de 

regulación ciertamente ha provocado una serie de inquietudes, malentendidos y errores 

en la instrucción de las investigaciones preliminares en la Administración Pública,  

generando como consecuencia una sensación de inseguridad jurídica, ante la falta de 

normas claras y precisas sobre esta temática. 

De ahí que se pretende que el participante adquiera conocimientos generales 

relacionados con la temática de la investigación preliminar, comprendiendo el origen, 

los principios y el fundamento de esta potestad que ostenta la Administración Pública; 

adentrándose, en las diversas fases (y sus respectivas actividades) que se proponen 

como medio para lograr desarrollar un procedimiento de investigación preliminar de 

calidad y que permita valorar hechos que se estiman susceptibles de generar 

responsabilidades en el seno de la Administración, para de esta manera, aportar 

insumos de calidad tendientes a implementar mecanismos de interposición de 

responsabilidades hacia los sujetos que hayan violentado el ordenamiento jurídico, en 

aquellos casos en que hay elementos suficientes para promover el inicio de estos. 

Objetivo general: 

Lograr que, al finalizar las sesiones, los/as participantes cuenten con conocimientos y 
herramientas que les permita desempeñarse de la mejor manera en la instauración de 
los procesos de investigación preliminar en sus respectivas organizaciones, para así 
implementar mecanismos de interposición de responsabilidades hacia los sujetos que 
hayan violentado el ordenamiento jurídico, conforme a las tendencias actuales que 
operan técnica y jurídicamente en estos campos. 
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Contenido temático: 

• Aspectos Generales de la Investigación Preliminar.  
• Fase de análisis Preliminar 
• Fase de Investigación 
• Régimen Recursivo y Seguimiento de los productos elaborados 
 

Duración 

40 horas 

 

 

  


